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Cámaras captaron al hombre de 36 años escondiéndose al interior de una 
de las viviendas del sector. 

El calvario de vecinos por culpa de 

delincuentes: “Hace un año duermo 

con un cuchillo en el velador” 
Esta semana pasaron toda una noche en 

vela persiguiendo a escurridizo ladrón que 
recorrió techos y jardines de diversas casas 

El Complejo Habitacional San Isidro es el típico barrio cuyos 
vecinos son, en su gran mayoría, adultos mayores, un lugar en el 

quese podría desarrollar fácilmente la vida en comunidad. Y así 
ha sido, aunque todo se complicó desde hace aproximadamente 
un año, cuando visitas indeseables llegaron al barrio, generando 
graves consecuencias para todo el sector. 

Y es que la delincuencia se instaló a vivir junto con ellos. 
“Mis papás son adultos mayores y mi casa está desprotegida, 
no tengo ni protecciones en las ventanas, así que desde hace un 
año duermo con un cuchillo en mi mesa de noche”, cuenta una 

vecina, evidenciando la angustia que está viviendo. 
Alllegar a la sede de la Junta de Vecinos del sector, lo primero 

que llama la atención es la gran cantidad de alimentos y otros 
productos que han reunido para ir en ayuda de los damnificados 
de Quilpué, un gran esfuerzo de los vecinos, quese veempañado 

por una situación que es ajena a ellos. Se les nota cansados, pero 
no por la agotadora campaña solidaria, sino porque la madrugada 
del miércoles no pegaron un ojo, para apoyar a Carabineros en 
la búsqueda de un escurridizo delincuente. 

NOCHE DE 
PESADILLA 

Fue cerca de la una de la madrugada cuando una vecina dio 
la alerta sobre la presencia de un sujeto tratando de ingresar a 
una casa. A los pocos minutos llegó la primera patrulla de Ca- 
rabineros y dio inicio a una persecución que duró más de una 
hora, en la que un contingente policial y más de una decena de 
vecinos buscaron al antisocial por todo el barrio. Finalmente, lo 
hallaron al interior de un tambor para acumular agua, ubicado 

en el patio de una vivienda vecina. 
El sujeto fueidentificado con las iniciales R.A.C.S,, de 36 años, 

quien tenía tres órdenes de detención vigentes, por los delitos de 
amenazas simples, robo en bien nacional de uso público y robo en 
lugar no habitado. Fue trasladado hasta el calabozo de la Séptima 
Comisaría de La Calera y al día siguiente pasó a audiencia de 
control de detención en el Tribunal de Garantía de Quillota. 

Aunque la situación terminó con un detenido, los afectados 

señalan que hubo otro sujeto rondando, que los mantuvo alerta 
por el resto de la noche, así queno pudieron dormir. Pero, además, 

la presidenta de la Junta de Vecinos Berioska Moreno señaló a “El 
Observador” que lamentablemente esto no fue un hecho aislado, 

ya que ha sido una constante desde hace aproximadamente un 
año, cuando comenzaron a desarrollarse actividades sospechosas 
en una vivienda del sector, la que llaman “La Casa Roja”. 
“Llegó a vivir una persona ahí y comenzaron a vender droga. 
Construyó piezas, que ahora arrienda de forma irregular y desde 
ahíes cosa de todos los días que salen personas a vigilar el barrio 
y en la noche ocurren los robos”, detalló. 

BUSCAN SOLUCIONES 
La dirigente señaló que, al principio, los robos eran esporádi- 

cos y comenzaron con algunas especies quelos vecinos dejabanen 
los antejardines. Pero al poco tiempo, el actuar delos antisociales 
sevolvió cada vez más descarado. “Después empezaron a meterse 
alos patios y han ocurrido muchos asaltos en los pasajes. Cada 
vez estamos peor y no sabemos qué hacer para que puedan des- 
alojar esa casa”, comentó preocupada la dirigenta, quien agregó 
que están trabajando con la Municipalidad, realizando diversas 
gestiones que puedan contribuir a mejorar la seguridad de los 
vecinos y vecinas del sector. 

  

La Ilustre Municipalidad de Quillota llama a Concurso Público para pro- 

veer en calidad de Titular el siguiente cargo de la Planta Municipal: D uillota 
unicipalidad 
  

  

              

o REMUNERACION 
N* VACANTE ESCALAFON CARGO GRADO BRUTA 

01 Profesional Secretaria/o Abogado/a de 1” Juzgado de Policía Local 8? $2.986.821 

2.-REMUNERACIONES 
Constituyen remuneración para los efectos del concurso, las contempladas en la Ley N*15.076. 

3.-REQUISITOS DE INGRESO: 
3.1-Generales 

Los requisitos para postular son los establecidos en los Artículos 10* y 11” de la Ley N” 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales: 

a) Ser ciudadano/a; 

b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Estar en posesión de Título de Abogado/a, otorgado por la excelentísima Corte Suprema de Justicia de Chile. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria salvo 

que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y c) del artículo anterior, deberán ser acreditados mediante documentos o certificados oficiales 

auténticos. 

El requisito de título profesional exigido por la letra d) del artículo anterior, se acreditará mediante los títulos conferidos en la calidad de 

profesional, según corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materia de Educación Superior. 

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple. La falsedad de esta declaración hará 

incurrir en las penas del artículo 210 del Código Penal. 

3.2-Específicos 

3.2.1-Descripción general del cargo 

+ Ser Ministro de fe del Juzgado. 
+ Administrar el personal del Juzgado. 

+ Resolver las causas de Mero Trámite. 

+ Subrogar al Juez de Policía local. 

+ Demás tareas prescritas en la ley 15.231 sobre organización y atribuciones de los Juzgados de Policía Local. Y demás normas especiales. 

3.2.2.-Perfil 
+ Al momento de la postulación estar en posesión de Título de Abogado, entregado por la Excelentísima Corte Suprema de Chile. 
+ A lo menos 2 años de experiencia laboral. (Deseable) 

+ Conocimiento y experiencia del funcionamiento y Tramitación en Juzgados de Policía Local. 

+ Cursos de capacitación o Seminarios relacionados a Ley de Copropiedad inmobiliaria, Ley de Tránsito 18.290 y normativa complemen- 

taria, Ley 19.496, Sobre Protección a los Derechos de los Consumidores, Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza, Ley 

Sobre expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas, Ley de Rentas Municipales, Ley de Copropiedad Inmobiliaria, Ley de Vigilantes Privados 

y legislación complementaria (Seguridad Privada), Ley Sobre Votaciones Populares y Escrutinios, Ley de Bosques, Decreto Ley 701/1974, 

Sobre Fomento Forestal y su Reglamento, etc. (Deseable) 

+ Manejo de software y sistemas Computacionales Office Nivel Intermedio. 

4.Retiro de bases: 

Los/as candidatos/as deberán descargar las bases del concurso desde la página Web de la institución www.quillota.cl, a partir del día 12 
al 20 de febrero de 2024 inclusive. 

5.-Presentación y Recepción de antecedentes: Los/as interesados/as deberán presentar la siguiente documentación: 
1) Currículum Vitae. 

2) Fotocopia de Cédula de Identidad o Certificado de nacimiento original o emitido vía Internet. (documento esencial) 
3) Certificado de Antecedentes actualizado. (documento esencial) 

4) Certificado de situación militar original (varones). (documento esencial) 

5) Certificado de Estudios original o fotocopia legalizada por quien corresponda. (documento esencial). 

6) Declaración jurada simple de salud compatible con el desempeño del cargo, según ley N* 18.883. (la presentación en otro formato a la 

dispuesta por la municipalidad y la mención de otra legislación que no sea la N*18.883, dejará sin efecto la declaración y será causal de 

eliminación del proceso de postulación). (documento esencial) 

7) Declaración jurada simple de no haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o 

por medida disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones. (la presentación en 

otro formato a la dispuesta por la municipalidad y la mención de otra legislación que no sea la N*18.883, dejará sin efecto la declaración y 
será causal de eliminación del proceso de postulación) (documento esencial). 

8) Certificados originales o fotocopias legalizadas ante notario que acrediten, seminarios, cursos de capacitación o especialización. 

9) Certificado de experiencia laboral emitido por el respectivo empleador, cuando corresponda, o en su defecto acreditar con fotocopia de 

contratos y/o copias de boletas de prestación de servicios a honorarios, código del trabajo, última declaración de renta, que validara el 

ejercicio libre de la profesión. (documento esencial). 

La recepción de antecedentes será a partir del día 21 de febrero hasta el 05 de Marzo de 2024, inclusive hasta las 18:00 horas y se deberá 

adjuntar documentos en un solo archivo en formato PDF en el orden en que se solicitan los documentos. 

Los antecedentes se deben remitir al correo electrónico concurso.municipalidadQquillota.cl, indicando cargo al que postula. No se recibi- 

rán postulaciones presenciales. 

EVALUACION DE ANTECEDENTES DOCUMENTAL: desde el 07 al 13 de Marzo del 2024 inclusive. 
EVALUACIÓN PSICOLABORAL: desde el 15 al 19 de Marzo del 2024 inclusive. 
ENTREVISTA PERSONAL : desde el 09 al 11 de Abril del 2024 inclusive. 

RESOLUCION DEL CONCURSO: 22 de Abril 2024. 
INGRESO AL SERVICIO : 02 de Mayo del 2024.
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Vpe portada:

09/02/2024
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  $1.088.000
  $1.088.000
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Ocupación:

      45.000
      15.000
      15.000
      50,51%
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